
REPUBLICA DEL . ECUADOR 

= SUPERINTENDENCIA. DE- COMPAÑIAS — 

a A o RESOLUCION Sra + 317% o 

“TERESA HINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS . 

CONSIDERANDO E 

QUE el 26 de: enero de. 1984 sa ha otorgado: ante PE 
- Notario Tercero -del cantón. Quito la escritura pública de 

aumento de cápital y reforma 'úe estatutos de “SERVICIO 1N- 
TEGRAL . PARA EA INDUSTRIA ALIMENTICIA BIPIA Ce LTDA. PS 

QUE el “señor Ing. Enrique Escudero Po en su calidad de 
Gerente General, con el patrocinto del doctor José " <. Gue- 
“Yrero :Ponge, . ha-solicítado la aprobación de la indicada -escri- 
túxa pública, a cuyo efecto ha presentado, tres copías « certifi- 
cadas. de da: “mismas - ] ] 

QUE el Dopartaménto de Inspección y 'análisie. ha preseñ= 
tado el £nforne favorable N*SC=DIA-EL-04002, de $ de enero de. 
1984; 

- QUE el Departamento Jurfáico mediante memorando E*DI> 
Rh-88 -067, de 6 de febrero de -1934,ha emitido informe fávora- 

- bie para la continuación del trámite, una vez que considera 
. que. se ha dado > cumplimiento a los requisitos legales respec- 

l tivos; : 

En. ejercicio de las atribúctones que le confiere la : 
Loy» e oa l o . . 

RESUDLVES? 

ARTICULO FRIMERO.- | APROBAR: a). el aumento de capital de “BER= 
vicio INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA, SIPIA €, LTDA. * 
por 3/.3'"000.000,00 (TRES MILLONES DE SUCRES ) con lo que 
ascionde a S/.3'102. 006,00. (TRES MILLONES CIENTO DOS MEL SU= 
CRES), dívidido en 3.102 - participaciones de S/.1.900,00 (uN 
MIL SUCRES ) cada una; Y, b) la reforma de estatutos constan- 
tes en la referida ascritura.. 

. ARTICULO. SEGUNDO. - DISPONER que. un: extracto de la mencionada 
ca se publi ,/ por una vez, en uno de los. 

diarios de mayór circulación en Quito. Un ejemplar Integro 
de la publicación deberá entregarse A este Despacho, 

  

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Tercero del. 
cantón Quito tome nota. al margen de la matriz de la escrítu-- 
¿ra pública que se aprueba, del contenido de la presente 

“Resolución. y siente razón de esta anotación, 

ARTÍCULO CUARTO:- DISPONER que él Registrador Mercantil del 
cantón Quito : a) inscriba la referida escritura píblica . 
.junto con la presente Resolución, archive una copia. de dicha .
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escritura. y: devuelva las restantes con. la razÓ6n, de za inscrip- 
ción que se ordena; y, b) cumpla las. demás prescripciones l 
contenidas en la Ley. de Registro. y el artículo 33 del Código 

_de Comercio. 

. ARTICULO gun. : DISPONER que el Notario Quinto. del ' 
. cantón Quíto anote'al mergen de la matriz de.la' escritura 

l pública de 6. de noviembre del * 1980,- por la: cual -se constítu0 
,:y6 la compañía.en referencia, que ha procedido a aumentar. el. 

. capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura . 
pública que. se. aprueba por da pregente Resolución y glente'. 
:0zÓn de esta anotación. 

CUMPLIDO, “vuelva sl expedientó: 

: COMUNIQUES .- - DADA. Y  Fixmada en la 

10 Ea 

- EcOne- Teresa: Minus 
SUPERINIE        

  

era” 
DE COMPAÑIAS 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución,: bajo el 

número: 177 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así: cumpli . 

miento-a lo dispuesta en la misma, de conformidad. a “lo estable 

cido en el Decreto 733 del 22 de agosto. de 4975, publicado en- 

  

EL REGISTRADOR. = 

2D r. po stas Oria 1 Banderas 

 


